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CIRCULAR 029/2020     

FECHA 22/05/2020 

 

ASUNTO: RESUMEN (BASES CONVOCATORIA PARA LA CONCECIÓN DE 

SUBVECIONES EN RÉGIMEN DE  CONCURRENCIA COMPETITIVA , POR 

TRAMITACIÓN URGENTE PARA EL PLAN DE APOYO A LOS AUTÓNOMOS Y 

MICROEMPRESAS O PEQUEQUEÑAS EMPRESAS DE MUNICIPIO DE SAN 

FERNANDO “IMPULSTO” 

La presente convocatoria será publicada en el BOE y publicada en la página 
web del Ayuntamiento de San Fernando. 

Modelos:  
- Solicitud de la Subvención, Declaración Responsable de otras   Subvenciones 

(Anexo I) 
- Aceptación de la Subvención (Anexo II). 
- Cuenta justificativa (Anexo III). Los modelos de los Anexos I, II y III, estarán 

disponibles a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de San 
Fernando (https://sede.sanfernando.es). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

EL PRESUPUESTO INICIAL DESTINADO A LAS 3 LINEAS ES DE 250.000 € 
 

-LINEA 1: De ayudas a personas físicas y jurídicas del sector de la Hostelería, 

Organización de Espectáculos y Eventos que se encuentren entre los que han sido afectados 

por el cese de la actividad conforme al RD 463/2020 de 14 de marzo: Presupuesto 

100.000€ 
 

-LINEA 2: De ayudas a personas físicas y Jurídicas del Comercio Menor y no incluidos en 

la línea 1 que se encuentren entre los que han sido afectados por el cese de la actividad 

conforme al RD 463/2020 de 14 de marzo. Presupuesto 100.000€ 

 

-LINEA 3: De ayudas a personas físicas y Jurídicas del resto de los sectores no incluidos 

en Lineas 1 y 2 y que no se han visto afectados por el cierre decretado por el RD 463/2020 

DE 14de marzo: Presupuesto 50.000€. 
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PESONA Y EMPRESA BENEFICIARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Para Personas jurídicas, sociedades civiles y comunidades de bienes estar  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI EL PRESUPUESTO ASIGNADO A UNA O VARIAS DE LAS LINEAS 

ANTERIORES NO SE AGOTA, EL IMPORTE DEL PRESUPUESTO NO AGOTADO SE 

REPARTIÁ DE FORMA PROPORCIONAL ENTRE LAS LINEAS QUE HAYAN 

AGOTADO SU PRESUPUESTO DE FOMA PROPORCIONALMENTE 

PRESUPUESTADO. 

1.- Podrán solicitar esta subvención aquellas personas físicas o jurídicas, 
legalmente constituidas que lleven a cabo las actividades empresariales que 
motivan la concesión de la subvención y que cumplan los siguientes requisitos: 
a) Que la actividad económica sea desarrollada por una persona autónoma, una 

microempresa2 o pequeña empresa. 
b) Para personas físicas estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del 

estado de alarma, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en la Mutua profesional 
correspondiente o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores del Mar y en Hacienda. 
c) Para Personas jurídicas, sociedades civiles y comunidades de bienes estar de 

alta en el impuesto de actividades económicas en la fecha de la declaración del 
estado de alarma 
d) Para las beneficiarios de la línea 3: Que la actividad que desarrollan se haya 

visto afectada por el cierre de establecimientos dispuesto RD 465/2020 de 17 de 
marzo que modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo o, no siendo 
este el caso, que la actividad desarrollada por la empresa haya sufrido una 
reducción de su facturación en el mes anterior a la solicitud de esta subvención 
de al menos el 75%, en relación con la media efectuada en el semestre natural 
anterior a la declaración del estado de alarma. Cuando la persona física o 
jurídica no lleve de alta los 6 meses naturales exigidos para acreditar la 
reducción de los ingresos, la valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el 
periodo de actividad. 

e) Que tenga establecimiento abierto al público en San Fernando. En caso de 

que por la naturaleza de la actividad desarrollada no se disponga de 
establecimiento abierto al público, que el domicilio fiscal se encuentre en San 
Fernando. 
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f) No encontrarse incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en 

el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en particular, estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal (AEAT) y con la Tesorería 
General de la Seguridad Social (TGSS). Este requisito debe cumplirse 
desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha del pago de la 
Subvención, en su caso. 

g) No tener deuda alguna pendiente en periodo ejecutivo con la 

Administración Municipal en el momento de la solicitud de la Ayuda y en el 
momento del pago de la misma. 
h) Haber justificado cualquier subvención que le haya sido concedida con 

anterioridad por el Ayuntamiento de San Fernando, siempre que haya 
finalizado el correspondiente plazo de justificación. 
i) En caso de comunidades de bienes y sociedades civiles debe nombrarse 

una persona representante apoderada, con poderes bastantes para 
cumplir las obligaciones que corresponden a la agrupación o comunidad 
de bienes. Así mismo, y en los términos previstos en el artículo 11.3 LGS, 
la agrupación o comunidad de bienes no podrá disolverse hasta que 
transcurra el plazo de prescripción a que hacen referencia los artículos 39 
y 65 LGS. Así mismo, en caso de concesión de la subvención, la 
resolución contendrá los porcentajes de participación de las personas 
integrantes en la entidad beneficiaria, en función de los cuales participarán 
en los derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la 
subvención. 
 
2.- Quedan excluidas las administraciones públicas, sus organismos 
autónomos, las empresas públicas y otros entes públicos, así como las 
asociaciones, fundaciones y, en general, entidades sin 
Ánimo de lucro y el personal autónomo colaborador. 
 
3.- En ningún caso el importe de la subvención unido al de otras posibles 
subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualquier administración o ente público o privado 
Podrá superar el total de la cuantía subvencionable. 
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CONCEPTOS SUBVENCIONABLES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Serán subvencionables conforme a la Ley 38/2003 de 17 de noviembre 
de 2003, General de Subvenciones, específicamente los siguientes: 
 

1. Costes Salariales 

2. Alquiler/Canon del establecimiento empresarial 

3. Seguros relacionados con la actividad. 

4. Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) relacionados con la actividad 

y abonados por la persona beneficiaria. 
5. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica (IVTM) relacionado     

con la actividad. 
6. Tasas y tarifas efectivamente pagadas relacionadas con la actividad. 

7. Otros Gastos de Funcionamiento de la actividad. 

a) CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 

Se concederá las siguientes subvenciones: 
1.- Línea 1: De ayudas al sector de la Hostelería, Organización de 
Espectáculos y Eventos que se encuentren entre los que han sido 
afectados por el cese de la actividad conforme al RD 463/2020 de 
14 de marzo. Presupuesto: 100.000 €. 

- Se concederá una subvención del 100% de los gastos subvencionables 

con una cuantía máxima inicial de 500 € para personas físicas y 
jurídicas, con o sin personas trabajadoras a su cargo, afectadas por el 
cese de su actividad y que desarrollen su actividad en el sector de la 
Hostelería, organización de Espectáculos y Eventos. Esta cuantía 
máxima se incrementará en función del empleo y según lo establecido a 
continuación: 
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100 € adicionales por persona trabajadora con contrato indefinido a fecha 1 
de marzo de 2020. 

50 € adicionales por persona trabajadora eventual a fecha 1 de marzo de 
2020. 
La cuantía máxima subvencionable total una vez tenido en cuenta todo lo 
anterior será de 1.000 € 
 
Relación de CNAE’s: 
- 5610.- Restaurantes y puestos de comidas 

- 5621.- Provisión de comidas preparadas para eventos y otros servicios de 

comidas 
- 5630.- Establecimiento de bebidas 

- 9004.- Gestión de salas de espectáculos 

- 9102.- Actividades de museos 

- 9103.- Gestión de lugares y edificios históricos 

- 9329.- Otras actividades recreativas y de entretenimiento 

 
 

2.- Línea 2: De ayudas al sector del Comercio Menor y no incluidos en línea 1 
que se encuentren entre los que han sido afectados por el cese de la 
actividad conforme al RD 463/2020 de 14 de marzo. Presupuesto: 100.000 €. 
- Se concederá una subvención del 100% de los gastos subvencionables con 

una cuantía máxima inicial de 500 € para personas físicas y jurídicas, con o 
sin personas trabajadoras a su cargo, afectadas por el cese de su actividad y 
que desarrollen su actividad en el sector del Comercio Menor y otras 
actividades no incluidas en la línea 1. 
La cuantía máxima se incrementará en función del empleo y según lo 
establecido a continuación: 

100 € adicionales por persona trabajadora con contrato indefinido a fecha 1 
de marzo de 2020. 

50 € adicionales por persona trabajadora eventual a fecha 1 de marzo de 
2020. La cuantía máxima subvencionable total una vez tenido en cuenta todo 
lo anterior será de1.000 € 
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LINEA 2 Relación de CNAE’s: 
 
- 4519.- Venta otros vehículos de motor 

- 4532.- Comercio al por menor de repuestos y accesorios de vehículos 

de motor 
- 4751.- Comercio al por menor de textiles en establecimientos 

especializados 
- 4752.- Comercio al por menor de ferretería, pintura y vidrio en 

establecimientos especializados 

- 4753.- Comercio al por menor de alfombras, moquetas y revestimientos 

de paredes y suelos en establecimientos especializados 

- 4754.- Comercio al por menor de aparatos electrodomésticos en 

establecimientos especializados 
- 4759.- Comercio al por menor de muebles, aparatos de iluminación y 

otros artículos de uso doméstico en establecimientos especializados 
- 4761.- Comercio al por menor de libros en establecimientos 

especializados 
- 4763.- Comercio al por menor de grabaciones de música y vídeo en 

establecimientos especializados 
- 4764.- Comercio al por menor de artículos deportivos en 

establecimientos especializados 
- 4765.- Comercio al por menor de juegos y juguetes en establecimientos 

especializados 
- 4771.- Comercio al por menor de prendas de vestir en establecimientos 

especializados 

- 4772.- Comercio al por menor de calzado y artículos de cuero en 

establecimientos especializados. 
 
4777.- Comercio al por menor de artículos de relojería y joyería en 
establecimientos especializados 

- 4778.- Otro comercio al por menor de artículos nuevos en 

establecimientos especializados 

- 4779.- Comercio al por menor de artículos de segunda mano en 

establecimientos 
- 4782.- Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y 

calzado en puestos de venta y en mercadillos 
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-4789.- Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y 
en  mercadillos 
- 5510.- Hoteles y alojamientos similares 

- 5520.- Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta duración 

- 5590.- Otros alojamientos 

- 7911.- Actividades de las agencias de viajes 

- 9313.- Actividades de los gimnasios 

- 9319.- Otras actividades deportivas 

- 9602.- Peluquería y otros tratamientos de belleza 

3.- Línea 3: De ayudas al resto de sectores no incluidos en líneas 1 y 2 y 
que no se han visto afectados por el cierre decretado por el RD 463/2020 
de 14 de marzo. Presupuesto: 50.000 €. 
- Se concederá una subvención del 100% de los gastos subvencionables 

con una cuantía máxima inicial de 300 € para personas físicas y jurídicas, 
con o sin personas trabajadoras a su cargo, no afectadas por el cese y que 
desarrollen su actividad en otros sectores no incluidos en las líneas 1 y 2. 
La cuantía máxima se incrementará en función del empleo según lo 
establecido a continuación: 

100 € adicionales por persona trabajadora con contrato indefinido a fecha 
1 de marzo de 2020. 

50 € adicionales por persona trabajadora eventual a fecha 1 de marzo de 
2020. 
La cuantía máxima subvencionable total una vez tenido en cuenta todo lo 
anterior será de 500 €. 
Todo ello hasta agotarse el crédito destinado a la convocatoria. 
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PLAZO DE EJECUCION DE ACREDITACION DE LOS GASTOS 
SERA DEL 15 DE marzo 2020 al 31 de agosto 2020. 

 
 

OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS O EPRESAS BENEFICIARIAS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si el presupuesto asignado a una o varias de las líneas anteriores no se 
agota, el importe del presupuesto no agotado se repartirá de forma 
proporcional entre las líneas que hayan agotado su presupuesto de 
forma proporcional al importe inicialmente presupuestado. 
*La ayuda llegará el 100% de los Gastos Subvencionables presentados 
en la justificación con los límites del artículo anterior. 

Son obligaciones de las personas y empresas beneficiarias: 
 
a) Mantener la actividad empresarial durante 8 meses, como mínimo, a 

partir del día siguiente de la publicación de la resolución de concesión de 
la subvención. 
b) Las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en el 

presente Capítulo estarán obligadas a mantener de forma ininterrumpida 
su condición de persona trabajadora autónoma, continuando de alta en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos o en la mutualidad alternativa correspondiente, 
ininterrumpidamente, como mínimo, durante 8 meses a partir del día 
siguiente de la publicación de la resolución de concesión de la subvención 
y de la misma forma las personas jurídicas, sociedades civiles y 
comunidades de bienes deben permanecer de alta en el impuesto de 
actividades económicas durante 8 meses a partir del día siguiente de la 
publicación de la resolución de concesión de la subvención Someterse a 
las actuaciones de comprobación y control financiero previstas por la 
vigente normativa en materia de subvenciones. 
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c) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 

contemplados en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, y en 
particular, por obtener la subvención falseando las condiciones requeridas 
para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido, o mostrar 
resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero prevista en el artículo 14 de la Ley General 
de Subvenciones. 
d) Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 de la Ley 

General de 
Subvenciones. 

Esta subvención es compatible con cualquier otra ayuda para la misma 
finalidad, siempre y cuando el importe de las ayudas concedidas no supere 
el 100% del importe de los gastos subvencionables, según el artículo 4, 
sobre el Régimen de compatibilidad de las subvenciones previstas en el 
Decreto ley 9/2020, establece que “Con carácter general, las subvenciones 
que se reciban al amparo de lo previsto en este Capítulo serán compatibles 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, que se concedan 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de la Unión 
Europea o de otros Organismos Internacionales, siempre que el importe de 
las mismas, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o 
ayudas no supere el importe de la subvención. 



Calle Santa Teresa de Jesús, 17-C · 11100 · 

San Fernando ·    

Tel. 956 884 892/637392131  

oficina@acosafe.es 

www.acosafe.es 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- El modelo de solicitud normalizado para la obtención de las subvenciones 
reguladas en la presente convocatoria estará disponible en la web municipal. 
2.- Las solicitudes, que deberán dirigirse al Ayuntamiento de San Fernando, 
se presentarán por vía telemática a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de San Fernando https://sede.sanfernando.es/ 
Para la identificación del usuario en esta Sede, el Ayuntamiento de San 
Fernando admite las modalidades que ofrece la plataforma Cl@ve: 
- Certificado digital: Con carácter general, para personas físicas, se admite el 

DNI electrónico y todos los certificados reconocidos incluidos en la Lista de 
confianza de prestadores de servicios de certificación establecidos en 
España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía 
y Turismo. 
Para personas jurídicas y empresas, esta sede admite la identificación 
mediante certificados 
emitidos por FNMT. 
3.- El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales a 
partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). 
4.- La presentación de la solicitud de subvención fuera del plazo establecido 
y la no utilización de los formularios normalizados de uso obligatorio, serán 
causas de inadmisión. 
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DOCUMENTACION A APORTAR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Las solicitudes se cumplimentarán en el Registro Telemático del 
Ayuntamiento de San Fernando conteniendo la siguiente información: 
Anexo I: 
- Declaración responsable, firmada por la persona interesada o 

representante legal de la persona o entidad solicitante donde la persona 
solicitante se compromete a la comunicación de subvenciones concedidas 
con anterioridad a la presentación de la subvención con la misma finalidad y 
el compromiso de comunicar a la mayor brevedad posible las ayudas 
obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud y antes de la 
resolución de la misma. 
- Autorizaciones para la consulta interactiva por parte del órgano gestor de 

los requisitos de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), 
frente a la Seguridad Social (TGSS), con la Tesorería municipal, y a la 
consulta del informe de vida laboral, firmado por la persona interesada. 
En caso de no autorizar u oponerse a la comprobación por el órgano gestor 
de estos requisitos deberá aportarse de manera obligatoria la 
documentación acreditativa. 
*La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las 
obligaciones y términos contenidos en la presente convocatoria. 
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CRITERIOS DE VALORACION. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAGO DE LA SUBVENCION. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La valoración de las solicitudes se realizará en función de un único criterio 
siendo este el número de personas empleadas a fecha 1 de marzo de 2020. 
(1 punto por cada persona contratada a jornada completa, puntuándose 
proporcionalmente las personas trabajadoras a jornada parcial). 
En caso de empate se utilizará como primer criterio: 
- Número de mujeres empleadas. (1 punto por cada mujer trabajadora a 

jornada completa, puntuándose proporcionalmente las personas 
contratadas a jornada parcial). 
Si después de aplicar este criterio sigue existiendo empate, se aplicará 
como segundo criterio de desempate: 
- Número de Personas con discapacidad contratada. (1 punto por cada de 

personas con discapacidad contratada a jornada completa, puntuándose 
proporcionalmente las personas contratadas a jornada parcial). 
Si tras la aplicación de los criterios de desempate en el orden anteriormente 
establecido, sigue existiendo empate se utilizara el criterio: 
- Orden de presentación (fecha y hora en su solicitud). 

1.- El pago de estas subvenciones por el importe que corresponda según los 
criterios del punto “-CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y PLAZO DE 
EJECUCIÓN”, se realizará en un pago único por la totalidad del importe 
concedido, mediante transferencia bancaria, a partir de la fecha de la 
resolución de concesión, sin que sea necesaria la constitución de garantías y 
por adelantado a la presentación de la justificación de los gastos 
subvencionables, según los términos y condiciones previstos en el 
artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones sobre la realización de 
pagos anticipados. 



Calle Santa Teresa de Jesús, 17-C · 11100 · 

San Fernando ·    

Tel. 956 884 892/637392131  

oficina@acosafe.es 

www.acosafe.es 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUSTIFICACION DE LAS AYUDAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.- En caso de incumplimiento de las obligaciones, en su caso, detalladas 
en esta convocatoria, el Servicio Gestor iniciará de oficio expediente 
administrativo que, previa audiencia a la persona interesada, propondrá al  
órgano que concedió la subvención la iniciación de procedimiento de 
reintegro de los fondos no justificados, junto con la liquidación de los 
intereses de demora correspondientes. 
3.- Para proceder al abono del 100% de la subvención, se presentará, en el 
plazo de 15 días hábiles desde la notificación de esta, la documentación 
siguiente: 
a) Aceptación de la Resolución en todos sus puntos (ANEXO II) que 

contiene la acreditación mediante declaración responsable de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de la Obligaciones Tributarias, tanto de 
Hacienda Estatal como Autonómica y Local, y de la Seguridad Social. 
b) Cualquier otro documento que le sea requerido en la resolución de 

concesión de la ayuda. 

1.- El control de las obligaciones exigidas y de obligado cumplimiento en el 
punto VI de la convocatoria se efectuará mediante la comprobación de oficio 
por el área de Desarrollo Turístico y Empleo. 
2.- La persona beneficiaria deberá presentar entre el 31 de agosto y el 30 de 
septiembre la siguiente documentación por vía telemática a través de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de San Fernando: 

a) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad 

económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el del 
local de desarrollo de la actividad (Modelo 036 ó Modelo 037). 
b) Informe de Vida Laboral de la Empresa que refleje la situación a fecha 

1 marzo de 2020 y a fecha de presentación de la solicitud. 
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c) Solo para la línea 3: Acreditar que hayan sufrido una reducción 

de su facturación en el mes anterior a la solicitud de esta 
subvención de al menos el 75%, en relación con la media 
efectuada en el semestre natural anterior a la declaración del 
estado de alarma, mediante la 
aportación de la información contable que lo justifique desde los 
6 meses previos a la declaración del estado de alarma (14 de 
marzo de 2020) hasta la fecha de presentación de la solicitud de 
subvención por cualquiera de los tres medios siguientes: 

copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas 

libro diario de ingresos y gastos 

libro registro de ventas e ingresos 

- Cuando la persona física o jurídica no esté obligada a llevar los libros    

que acreditan el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción 
al menos del 75% exigida por cualquier medio de prueba admitido en 
derecho. 
- Cuando la persona física o jurídica no lleve de alta los 6 meses 

naturales exigidos para acreditar la reducción de los ingresos, la 
valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el periodo de 
actividad. 

d) Cuenta justificativa (ANEXO III) en la que se presentarán de 

forma detallada los gastos subvencionables por un importe del 
100% de la cuantía percibida en la ayuda. Esta justificación se 
hará mediante la presentación de las facturas o documentos 
contables de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa y la acreditación 
de su pago. La acreditación del pago se realizará con la 
siguiente documentación: 

- Transferencia bancaria: Copia del resguardo de la transferencia en el 

que figure el número de factura o, en su defecto, el concepto abonado 
y copia del cargo en cuenta correspondiente. 
- Cheques y pagarés: Copia del cheque o pagaré firmado y copia del 

extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente. No se admiten 
cheques al portador. 
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Efectos mercantiles garantizados: Copia compulsada del documento y la 
acreditación del pago del efecto por la entidad que lo hubiera realizado. 
- Pagos por ventanilla de entidad bancaria o servicio de correos 

- No se admiten pagos en metálico. 

Los gastos subvencionables se llevarán a cabo del 15 de marzo de 2020 al 
31 de agosto de 2020, pudiendo efectuar el pago de estos hasta el día 30 
de septiembre de 2020. 
Además, en caso de Persona Física o personas jurídicas, sociedades 
civiles y comunidades de bienes, se presentará la siguiente 
documentación: 
A. En caso de persona física: 

a) DNI por las dos caras o NIE acompañado del pasaporte, si lo 

indica. 
b) Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos o la Mutua profesional correspondiente. 

B. En caso de personas jurídicas, sociedades civiles y comunidades de 

bienes: 
a) CIF de la persona jurídica. 

b) DNI por las dos caras o NIE acompañado por el pasaporte, si lo 

indica, de la persona administradora y de la persona que presenta la 
solicitud en caso de no ser la misma. 
c) Escritura de constitución e inscripción en Registro pertinente. En el 

caso de sociedades civiles y sociedades colectivas acta de 
constitución si no hubiese sido inscrita en el registro. 
d) Acreditación de los poderes de la persona administradora y de la 

que presenta la solicitud en caso de no ser la misma persona. 
3.- La justificación de las subvenciones requerirá la aprobación de dicha 
justificación por el órgano concedente, previo informe de conformidad del 
Servicio Gestor y su jefatura. 
 



Calle Santa Teresa de Jesús, 17-C · 11100 · 

San Fernando ·    

Tel. 956 884 892/637392131  

oficina@acosafe.es 

www.acosafe.es 

 
 

 

 
 
 

 
 

REINTEGRO DE LA SUBVENCIONES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

1.- El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria 
y en las demás normas aplicables, así como de las condiciones que, en 
su caso, se hayan establecido en la correspondiente resolución de 
concesión, dará lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a 
la obligación de devolver los percibidos más los intereses de demora 
correspondientes, en el momento de detectarse el incumplimiento, 
conforme a lo dispuesto en el título II, capítulo I de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el título III de su 
Reglamento. 
 

2.- Será de aplicación lo previsto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en el título IV de su 
Reglamento, si concurriesen los supuestos de infracciones 
administrativas en materia de subvenciones y ayudas públicas. 
 
3.- Junto a las causas de invalidez de la resolución de concesión, 
recogidas en el artículo 36 de la LGS, darán lugar a la obligación de 
reintegrar, totalmente, las cantidades percibidas, así como la exigencia 
del interés de demora correspondiente desde la fecha del pago de la 
subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro, los 
supuestos previstos con carácter general en el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones y concretamente las siguientes causas: 
Reintegro total de las cantidades percibidas: 

o La no Acreditación del CNAE presentado en la Solicitud de la 

Ayuda. 

o Si la persona beneficiaria incumple la obligación de mantener la 

actividad empresarial durante los 8 meses establecidos en el punto 
VIII de convocatoria. 

o La no acreditación del número de trabajadores a fecha 1 de 

marzo de 2020 que se comunicó en la solicitud, si esto hubiese 
sido decisivo para la obtención de la subvención, procederá al 
reintegro del 100% de la subvención. 
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Estaos pendientes de la publicación de la presente convocatoria en el BOE, donde a 

partir de la publicación tendréis 15 días laborales para poder solicitarla, le 

mantendremos informados. 

 

Esperando que esta información de su interés reciba un cordial saludo. 

 

 

 

 

 

ASOCIACION DE COMERCIANTES DE SAN FERNANDO 

CENTRO COMERCIAL ABIERTO ISLACOMERCIO 

- Reintegro parcial de las cantidades percibidas: 

o La no justificación del 100% de los gastos subvencionables por la 

cuantía percibida en la ayuda. El reintegro será proporcional al importe 
no justificado. 

o El incumplimiento del empleo a fecha 1 de marzo de 2020, si este 

dato no hubiese sido decisivo en la obtención de la subvención. El 
reintegro será el importe equivalente a la diferencia entre el empleo 
comunicado en la solicitud y el posteriormente justificado. 

4.- Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión 
de la subvención, la persona o empresa beneficiaria podrán comunicar al 
órgano gestor por registro de entrada este hecho y efectuar la devolución 
voluntaria de la cantidad percibida. Para ello, deberá ponerse en contacto 
con el Servicio Gestor a los efectos de los trámites a seguir. Asimismo, se 
calcularán los intereses de demora hastael momento en el que se produzca 
la devolución efectiva por su parte. 


